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CONSELLERÍA DE INNOVACIÓN,
INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 2 de febrero de 2005 por la que
se modifican los modelos de impresos rela-
tivos al registro y puesta en servicio de
las instalaciones eléctricas de baja tensión,
en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Galicia.

El artículo 12.5º de la Ley 21/1992, de 16 de
julio, de industria, reconoce a las comunidades autó-
nomas con competencia legislativa en materia de
industria la capacidad para introducir requisitos adi-
cionales en materia de seguridad industrial cuando
se trate de instalaciones establecidas en su territorio.

Con la publicación del Reglamento electrotécnico
para baja tensión, aprobado por el Real decre-
to 842/2002, de 2 de agosto, se establecieron tanto
las normas básicas como las condiciones técnicas
y garantías que afectan a las instalaciones electro-
técnicas de baja tensión.

La experiencia adquirida en el tiempo transcurrido
desde la entrada en vigor del nuevo reglamento pone
de manifesto la necesidad de, por un lado, establecer
el modelo de certificado de instalación a que se
refire el apartado 5.4º de la ITC-BT-04 aprobada
por el citado Real decreto 842/2002, y de otro, modi-
ficar los modelos de impresos de registro de ins-
talación y de la memoria técnica de diseño (MTD),
publicados en la Orden de 23 de julio de 2003,
por la que se regula la aplicación en la Comunidad
Autónoma de Galicia del Reglamento electrotécnico
de baja tensión.

El nuevo reglamento modificó el procedimiento
para la puesta en servicio de las instalaciones eléc-
tricas, por lo que es necesario derogar la Orden de
7 de julio de 1997, por la que se establece el pro-
cedimiento para la ejecución y puesta en servicio
de las instalaciones eléctricas de baja tensión, así
como las normas de inferior rango.

Por lo expuesto, en uso de las competencias que
esta consellería tiene atribuidas en materia de segu-
ridad industrial y en uso de las facultades que me
han sido conferidas,

DISPONGO:

Artículo 1º.-Objeto.

La presente orden tiene por objeto la modificación
de los modelos de impresos relativos al registro y

puesta en servicio de las instalaciones eléctricas
de baja tensión en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Galicia.

Artículo 2º.-Modificación de los modelos de impre-
so necesarios para el registro y puesta en servicio
de las instalaciones eléctricas de baja tensión.

Se modifican los modelos de impreso de registro
de la instalación y de la memoria técnica de diseño
(MTD) que figuran en los anexos I-a y I-b de la
Orden de 23 de julio de 2003, publicada en el Diario
Oficial de Galicia del 7 de agosto de 2003 y en
su corrección de 15 de septiembre, quedando esta-
blecidos en los términos recogidos en los anexos I-a
y I-b de la presente orden.

Artículo 3º.-Modelo de certificado de la insta-
lación.

El certificado de la instalación a que se refiere
el apartado 5.4 de la ITC-BT-04 aprobada por el
Real decreto 842/2002, de 2 de agosto, queda esta-
blecido según el modelo que figura en el anexo II
de la presente orden.

Disposición derogatoria

Única.-A la entrada en vigor de esta orden quedará
derogada la Orden de 7 de julio de 1997, por la
que se establece el procedimiento para la ejecución
y puesta en servicio de las instalaciones eléctricas
de baja tensión, así como todas las normas de inferior
rango adoptadas para su aplicación.

Disposiciones finales

Primera.-Se faculta a la Dirección General de
Industria, Energía y Minas para dictar las dispo-
siciones necesarias para el desarrollo de la presente
orden.

Segunda.-La presente orden entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de Galicia.

Santiago de Compostela, 2 de febrero de 2005.

Juan Rodríguez Yuste
Conselleiro de Innovación, Industria y Comercio
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